
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2022-00091-00

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue  recibido  en  la  cuenta
electrónica institucional, certificación de la empresa de mensajería en el cual consta que su resultado fue
infructuoso.  Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 16 de junio de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA 
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023).

Por la constancia secretarial que antecede, se tiene que, en fecha 13/06/2023 el actor
allega certificación que demuestra que la notificación realizada al accionado SERGIO
ANDRES RUEDA PARRA fue infructuosa.

Por  lo  anteriormente expuesto  EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: INCORPORAR  al  expediente  la  certificación  expedida  por  la  empresa
ENVIMASO  en  la  cual  consta  que  la  notificación  realizada  al  accionado  tuvo  un
resultado negativo.

SEGUNDO:  TENER  EN  CUENTA  el  trámite  de  noficiación  realizado  al  accionado
SERGIO ANDRES RUEDA PARRA a la dirección suministrada con la demanda incoada
con resultado infructuoso para lo pertinente.

TERCERO: REQUERIR al  actor  en el  presente proceso para adelante  los  trámites
necesarios  para  conseguir  la  notificación  del  accionado  SERGIO ANDRES RUEDA
PARRA.

CUARTO: NOTIFICAR electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271

Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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